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concertado 

o l e t t i t ü i ( D f i r i n l 
DE LA PROVINCIA DE LEÚH 

ADV5RTSMCÍA OPiCIAL 

Latgo q » los S n s . A . l a s ldM 7 8 * e » -
t a i i w r u i b t n los n ú m e r o s dt l BOLETÍN 
t l t •orreapoadan a l dis t r i to , d i s p o n d r í a 
\ t » n ll|o « a •jempinr e n «1 sitie do eoo-
lusbro , do&do .ptimiuieeerihastsslnoi-
k> dol ataaoro s igs ien to . 

L o s Bwrotuios cuiñirtn do ccnsomr 
k a B o u n i m eolMoionsdos « d e u d a -
B a t o , p u s ta o n s c i i l e r s u i ó n , que dobo-
ik T o r í l c s n a o í d * 

se ruiucA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VÍERNES 

St n u e r i b * « a 1* C o n t i d u r f a d « U D i p n t e e i ó n proTinci»! , • ccat.ro pe-
se tu e iseaeata cuntimos el trimettra, ocno peec tu a l aesnestre j q u i r c c 
p f l M t u a l a ñ o , a les p a r t i e r a rea, pagadas al aclieitar l a «EPcripción. L o s 
pasca da l u c r a de 11* cap i t a l se h a r á n por l ib racza del G i r o mutuo, admi 
t i é n d o t e aólo sellos t a laa snseripeioBea de trimeatrep, j vnieamente por l a 
fracción de peseta qne resul ta . L a s suecripciorea atrasadas se cobran 
c o a aunea to proporcional . 

L o s A v u n t i i m i i n t o B de «a ta provinc ia a b o n a r á n l a susc r ipc iún con 
arreglo a l a encala inser ta en c i r cn la r de l a Ccmii¡<Sn provinc ia l , publicada 
e n los n ú m e r o s de este B o u r r t N de lecha 20 y 22 de diciembre de i íOó . 

I x s Juzgados munic ipa les , s i n d i s t i nc ión , ¿iex pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos Teintieinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTSNCIA EDITORIAL 

l*& dis^Oíiieiones d» las antorMades, except,-» qn* 
s*an a instancia de parte no ou'm-r, ¿e insertarán olí-
etalxasftU. Mimismo cualquier anuctio conceri:;cDte a! 
r m i e i c niteion&l qu? dizcaae d? '.ts n iemas : !r- de ia-
• í t w TiartiíKlar prKTio el r - í j o «.rffalantado ; i * isint» 
e ÍAt í i ¿c* üe p m u por cada ücta á t in^oreicn. 

L^"! aiújie'oa a que hace refereceta la circuísr da la 
CtaKisi&L rrovíneiftl, fecha U - do dicrf mbre da liK)&, o 
eaJB plltaiento al acuerde de 'a Dipr.tsc'íín de £0 <íc no> 
vi*iiib:*» d i d;fíljo t S o , / cay* -¡ireiiiar ha sido pnbli-
aada -ir !«* B c r j r r u í i t s OPÍCTAÍ-ÍS ds 20 y '¿¿ de d i cJ í io -
bif ya '.ñ't'H,abonaran ecu « m t ' - u a la iirii.-.. ^u* e* 
inaneiíatdo» TÍOLETIN» »e iMerts.. 

á 

P A R T Í : O F I C i f t L | 
PRESIDENCIA \ 

D E L CONSEJO DE MINISTROS i 

S. M . e! REY Don Alfoiwo Xill ' 
(Q. D . Q.), S. M . ta REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe da Atiurias e Infantei, con-
UnAaa l i a novedad en su Importante litad. 

Da iguul beneficio disfrutan ¡ax 
éomas f-traonai á» la Augutta Res) 
famlllt. 

(9talt de l d í a i de febrero do 1911) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la consulta for

mulada por V. E . ectrea de si ha de 
entenderse subsistente la Junta re
guladora del precie ¿el pan en Ma
drid, cslí bUcida en Virtud de lo dis
puesto en el Retí decreto del Mi 
nisterio de le Gcbcrntción, de 29 de 
febrero último, o si, per el conlmfo, 
debe piciclnditse de Is mencionada 
Juntacíptcisl y ¿cegerse al r.vevo 
régimen £ que se hail&n scmetldcs 
los trtlciilct. de [rlmcra necesidad 
per e! Reglamento de 23 de noviem
bre príximo pasólo, dictedo pi ta la 
ejecución de la Ity lUmsda de Sib-
sletencias. 

Cor siderer.do que las Juntes re gu 
laderas del precio del pan en Mrtírid 
y otrdo ccpitalcs que te cr:cc:.tri.bi:n 
en analíges: condiciones, es induda
ble qi.e se cretrou con el exclusivo 
objeto ée suplir la emisión advertida 
en la Instrucción que pera el cumpli
miento de la Ley Ce 18 de ftbiero de 
1915 se dictó en 6 de tuerzo siguien
te, en la que no se indtecba el ntedo 
con que habfa de !I( g.-.rse a la fija
ción de lot, precios máximos de ven
ta a que deberla sujetarse un srticu-
lo de coniuino de terta (mpertcn-
cla como el de que se~trato: 

ConsMerendc que substinada tal 
deficiencia en el articulo 25 de! R«-
glantento aprobado en 23 de novlem-
bse próximo pasado, para !a aplica
ción y desenvolvimiento de la Ley 
de II del propio mes de noviembre, 
por el que fe focuita a los Alcaldes 
a proceder a la tasa del pan con su
jeción al procedimiento que al efec
to se detalla, y con arreglo al cual 

tienen que ser oídos previamente a 
la adopción de la medida, todos tos 
Intereses a quienes electa la cues
tión, resulta evidente que de seguir 
actuando los organismos de referen
cia, su funcionamiento se apartarla 
de lo taxativamente determinado e,i 
el precepto legal hoy en vigor, de 
que queda hecho mérito; y 

Considerando, además, que en lo 
que a Madrid se refiere, aperece no
torio que el Real decreto que ha mo
tivado esta consulta, es expresión 
jurídica y le gal de un régimen de 
concierto entre partes que no puede 
he y oponerse a la ejecución de una 
Ley del Reino, promulgada con pos
terioridad, mucho menos dado el ca
rácter de las disposiciones de esta 
Ley de urgencia, en cuanto a su apli
cación, y de limitación en cuanto al 
tiempo que han de regir, transcurri
do el cual podrá sin duda recobrar 
su normal eficacia el imperio de 
r quellts clausulas del pacto que el 
Real decreto consegró, quedando 
éste, por ihcra, en luspenso, cerno 
Untes otras dlspcslclenes de distinto 
gérero y de muy complejo alcance 
a IES que tfecta la llimada ley de 
Subslttenc'as; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), de con-
fermidsd en lo substancial cen lo 
Iiiformado por la Junta Central de 
SvbsIsterciEs, y de ecuerdo con el 
Cortejo de Ministros, se ha servido 
disponer que Interin subsista el ré-
glmejj estsblecldo por la Ley de 11 
áe rcvlemtre de 1916 y el Reglu-
rrer.fopata su ejecución, quede en 
suspenso el fundcrstr.lento de les 
Juntas reguladoras para fijar el pre
cio del pan, creadas por Real decre
to del Ministerio de la Gobernación, 
de £9 de frbrero ifel año último. 

Lo que de Real orden ccmunlco a 
V. E. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dir.s guarde a V. E. muchos tilos. 
Msdrld, 18 de enero de 1917.= 
Alba. 
Señor A'calde-Presldente del Ayun-

, temlento de esta capital. 
' (Gacela del d í a 10 l ie enero da 11)17) 

\ Gobierno eitil de la provincia 
| SECRETARÍA.—NEGOCIADO 3.° 

i El Excmo. Sr. Subsecretario del 
' Ministerio de la Gobernación, con fe

cha 24 del actual, me comunica lo 
siguiente: 

«Por el Ministerio de Estado se 
dice a este de la Gobernación, en 
16 de octubre último, lo siguiente: 

«La Embajada de S. M . en Lon
dres en Despacho núm. 1.286, de 15 
de septiembre ú:tlmo. remite a este 
Departamento un extracto de la Ga
ceta de Londres, correspondiente 
al 8 de Igual mes, que inserta un 
Real decreto prchiblendo desde 1.° 
de ectubre practicar gestiones para 
la contratación del trcb&jo de los ex
tranjeros en el Reino Unido, excep
to el relativo a las comunicaciones.» 

De Real orden, a municada por el 
Sr. Ministro de la Gcbernación, lo 
treslado a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes, con in
clusión de la copia traducida del re
ferido Decreto.» 

«En el Tribunal del Castillo de 
Windson. el 7 do septiembre de 
1916.-^Presente en Consejo Su 
Majestad el Rey.=Pcr cuanto la Or
den sebre restricciones a los extran
jeros (consolidación), 1916 (citado 
aquí después de la Orden principal) 
Su Majestad en ejercicio de los po
deres ccnfetldrs por el seta sebre 
resttlcclcnes a los txtrúi jttts, ¿e 
1914, ce Ha dignado imponer res
tricciones a les exlr¿njírcs, y r e g u 
lar en la práctica estas restriccio-
nes.-=Y considerando que la Orden 
ptlr.cipal ha d i o p r c r r c g E c ' ^ y en-
merdidc per SLb£''gu¡er;t-¡E Oiiicr.üíi 
en Consejo y que es oporltina ¡a en
mienda ultetior de las estipulaciones 
de la Orden principal en la forma 
que después aparece;=Ahora, por 
esta rezón. Su Majestad Se Ha dig
nado por y con e¡ parecer de s u 
Consejo privado,ordenar por IÍI pre
sente lo que sigue:=£: trtlcuio s i 
guiente será inserUdo desprésdel 
art.22 =A)de la Orden principa!:*» 
22.-= B) Desde y ctipt és de¡ i.° de 
octubre de ¡916, nipguna persona 
podrá hacer gestione; para conse
guir servicies p a r a el trabajo, ex
cepto el trabajo de municionas, a 
los extrar-jeres en el Reino Unido 
o qce se halle fuera de él, a no ser 
con permiso del Ministerio de Co
mercio y con arreglo » !é>s comiieio-
nes especiales o go»eraI«s q u e éste 
pueda Imponer.=(Flrmado) Almeric 
Pit-Roy. (Extracto de ta «Gaceta de 

Londres» d e l V i e r n e s 8 de s e p t i e m 
bre d e 1916).«"Está conforme.» 

Lo que s e h,ce público en este 
periódico cílcial para general cono
cimiento. 

León 31 d e enero d e 1917. 
F l Gcbt rnador , 

Victoriano Balki leros 

Don Victoriano Bsilesteros Rubio, 
GOBERNADOR CIVIL DE L \ PRO
VINCIA. 
Higo st-bet: Que Isidro del Río, 

Francisco Garda, Isidro García, 
Adriano Suírez. José AlVr.rez, Isi
d r o Alonso, Arlenlo López, Lean
d r o Sierra, Manuel Cuesta. Argc.la 
Suárez, Prudencia Díaz, Victoriano 
López e Isidro Suírez. vecinos d e 
Mcr . tuer to los ocho primeros, de La 
Mata e l noveno, d e Renedo e l dé
c i m o y de Valdepiéiego, Nocedo y 
León, respectivamente, los t r e s últi
mos, solicitan en dt blda forma a u t o -
rizaclcn para derivar seis litros de 
t gua por se g u n d o d e l a r r o y o de Val-
de céssr (afluente del r i o Curueño, 
q u e lo es a su V i z del Esla) en el 
p u n t o situado a ü5 mtircs r .guas 
arriba del cruce de. Is C ó r r e í . ra d e 
LaVecil l to Cellar zo, con destino 
al riego del t e r r e n o denominado 
«Llama Cimera.» sito en término 
municipal de Moniuerto de Cutue-
ño. provlrcis de Ltcn. 

El agua se conscciríl por una cu
neta de la carretera dicha y te n enes 
de. i lia hasta ¡a zoau n gubíe, pera 
vetier eti el rio Curutiiu jamo al 
puente do nad-ra del- camino rural 
del pueblo de Me muerto a la carre
tera. 

La tema del fgua se efccU'ará a l 
hilo, es.decir, sin presa alguna. 

Y cumpliendo lo cispuesto en ci 
art. 15 de la Irslrucción de 14 d e 
junio de I8S¿ hí e.cordado señaiar 
un plazo da treinta días p a r a ' a ad-
mlslón rcclainsdonüs; adviríien-
do que el proyecte se h-.ils de mani
fiesto er. la Jt ¡atura doObtas Publi
cas de cata proW.c:::. 

León 50 de enero de 1917.—E1 
Gebernndtr dvi ' : por ausencia de 
l a cenital, el Secreisrlo encargHéo 
del despacho, Ennijuc M Gutx. 

\ O B R A S P U B L I C A S 
? li)x|>ropfftv£«iu*N 

Por providtncia de hoy, > en vir-

http://ccat.ro
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? 

vir

tud de no h .berse presentado reda-
mactón alguna, h ; acortado dtcla-
rar la necesidad de ocupación de 
las flixas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 1,° de enero 
actué), y cuya expropiación es In
dispensable para la construcción de 
la ca.retera de tercer crden de As-
torga a Ponferrada (trozo 3 o, Sec
ción de Santa Coli .mb) de Somoza 
a Rabana! d?] Camino,) en término 
municipal de Santa Colomba de So-
IKOZA; debiendo los propietarios a 
quienes la misma sfecta, designar el 
perito que haya de representarles en 
las operaciones de medición y tasa, 
y en el que concurrirán, precisamen
te, algunos de los requisitos q'ie de
terminan los artículos 21 de la Ley 
y 32 dei Reglamento da Expropia
ción forzosa vigente; previniendo a 
los interesados qüe ás no concurrir 
en ei término de echo días a hacer 
dicho nombramiento, se entenderá 
que se conformnn con el designado 
por la Administración, que lo es el 
Perito Asrfcole, D. Andrés TraVer. 

León 30 de enero d i 19i7.=»El 
Gobernador civil: por ausencia de 
la capital, el S?cretnrlo encargado 
del despacho, Enrique M . Ouix. 

'• del Blanco, V i d n o de Morg ) V 2 j o , se 
ha presnHdo en el Gobierno civil ds 
e.*ta p r o vi,ida en ei día 4 del mes de 
entro, a las once y tífcinta, una s o -

' licitud de registro pidiend? 16 par-
tenencias para la mina de h tlia lla-

: mada Menosprecio, sita e n el para
je «monte Rijosas,» término de Mor-
govejo, Ayuntamiento de Va'derrue-
da. Hace la designación de las cita
das 16 pertenencias, e n l a forma si
guiente: 

Se tonurá como punto ds partida 
una calicata próxima al a r r o y o lia-
mndo de Rijosas, y de él se mddlrán 
200 metros al N . , coiocasdo la 1.a 
estaca; de ésta 4GO al O., la 2.*; d e 
ést ¡ 400 al S , la 3.a; de ésta 400 al 

O H C I N A S DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE PKOPIEDAQES 5 IMPUESTOS 
DH LA PROVINCIA DE LEÓN 

C O C I M O S 
CIRCULAR 

A los A'caldes de Almanza, Ar-
gínza, Astorgü, Bajtiüo dí! Pára
mo, Cacábalos, Camponaraya, Cas-
trillo de Cib.-ern, Cimanes del Te
jar, Chozas da Abají, Fabíro, GJ -
llegulllos, Garríife, Joariün, La Ba-
fleza, Lu Robla, Palacios del Si!, 
Ponferrada, Posad! de Víildtíóü, 
Quintana del Marco, S-jn Esteban 
de Nogales, Sama Elena de Jamuz, 
Vííld'ísamsrlo, Valdevlmbre, Valen
cia de Don Juf.n. V. lie de FlnoBedo, 
Vesnqaemadal Vcgs d1: Esplnafcda, 
Vega de infaiizones, Vegas d 2 l Con
dado, Viüacé, Viündecar.eB. Vlllu-
franca dei Blerio y Villamañán, en 
vista de h;ber trsñicurrúo el plazo 
que se les h ¡bfa señalsdo en circu
lar da 5 de diciembre ú'timo, Inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 147, 
en la que se fes concidta el térmi
no ¿e diez días para que remitlosen 
a eata Admlnlstraclóii ¡os repartí-
miemos de consi'mos y cordertes 
sircnii.-k-.s, y no hcbiéadoio verifica
do, ei Sr. Delegado d? Hsdendd ha 
acordsdo, can fechi d?. hoy, impo
ner a rada uno de ellos lo multa 
de 17 pusete-: 50 céatimos, que h> 
rdn i fjctiva en Í! ^üpsl correspon
diente, en término de quinto iíi¡¡, o 
de io contrario, se rxpr ;d i r i la co-
rrespendienís ceiüíicaciun d* apre
mio. DiUendo sigi.lf-CBrles, que si 
deiitro da diez clns no tienen pro.-
tentados i-n esta Oflclu-i los rtfcri-
dos documenU*, s* les impondrá el 
dobit! de ia multo que atoara s a les 
asigna, y con ia qge qaecten comni-
nedas. 

León 50 de enero de 1917. =21 
Admlnistredor, Marcelino Q u i r Ó 3 . = 
V.oB." : E¡ Delcgaáo de Hadendo, 
Caries Barrio. 

W A ¿ m % HBVILl* . Y HAY:-, 
I W G r N I S a O J g f 3 K-'L D";'T?."Ta 
M i n S R O «R BSTA PROVINCIA. 
Hago «aber: Que per D. Doüv'n io 

tnd de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Astmcación, sita en el parsije 
«Rscaesto del Molino. Birrlo y La 
Mata, > término de Quintana de la 
Pena, Ayuntamiento de Clstlerna. 
Hace la des'gnclón de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
gílente, con arregloal N m : 

Se tomará como pnnto de partida 
el centro de un pozo situado sobre 
una capa de carbón entre dos fincas 
de Manuel y Wenceslao Alvarez, 
vecinos de Qj'mtina, y de él se me
dirán 150 metros al N . , colocando 
una estaca auxiliar; d? ésta 200 al 
E . , la I."; de ésta 100al S., la 2. ' ; 
de ésta 200 al E . , la S"; de ésta 200 

E . , lo 4 a, y d a éita con 200 al N . , ! al S., la 4 de ésta 200 a! O., la 
se Ikgtrá al punto de partida, que' 
dando cerrado el peí (metro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbern&dor, si.i perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por msdlo del 
presente edicto para que en ei tér
mino de. sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Qoblenio civil sus o p o s i c i ó n l o s 
que i» consideraren con derecho al 
íxAo o parte dei terreno lollcítado, 
srq-fc previene el art. 24 de ta Ley. 

E i expedteate tiene e! ndm. 5.390. 
León 1G de enero do JO!?.— 

/ . Revilte. 

H:>go saber: Que por D. Manuel 
Vázqutz Valles, vecino de Plednfl-
ta, se ha presentado en el Gobierno 
civli ús esta provincia en el día 4 del 
mes de enero, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 38 perte
nencias para U mina de hulla llamada 
Los Tres, sita en término de Mata-
rrosa dei Sil, Ayuntamiento de To-
rei:o. Hace la djs.'g lación de las el 

5.a; de éita 100 al N . , l a 6 a; de és 
ta 400 ul O. , ia 7.a; de ésta 100 a l 
S., la 8.a; de ésta 400 al O. , la 9.a; 
de ésta 200 ul N , la 10; de ésta 400 
alE. , la II; de ésta 100 al N„ la 12, 
y de ésta con 200, se l'egirá a la es
taca auxiliar, qiudindo cerrado el 
perímitro de les pertenencias solici
tadas. 

V habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a Ley, se h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobern:^ór, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qus re Anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de seíeni.i días, contados desde 
su fecha, pusdan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones lo : que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene e! art. 24 de la Ley. ¡ 

El expediente ¡lene el mim. 5 394 j 
León 16 de enero de 1917.-/ . i 

Renl la . i 

Higo saber: Que por D. Jasé An- \ 
tonlo Díaz Fernández, vecino d e ! 
León, se ha presentado en el Q y 

reno, nace a ucs.y ijgiun ae l a s ci- J r ,—• „7„., . R , ,,—, — — , \ 
tedas38 pertenecías, en la forma " « « o t í v i l de esta provincia pnel j 
siguiente, con arreglo al N . m.: j *a15t<,ei mes df enf j» a las diez y 

SÍ tomará como punto de nartidj f treta te, una soilcltud da registro pl-
S i tomará como punto de partida \ T s W e sa:'am:l.aa «S»""» .Ri

el mojón del kilómetro 29 de' la ca- f 5 ie í !dí 2?, P4|,,;!nM¡i®«* P^a 'a mina 
rrLtera de Ponfsrrodn a La Esplnaa, f de hS,!la, llan,^a b r é e t e , tíla en. el 
y de él se medirán 80 mitroj al S., P?,?lí L 9 ! Ponzoñas, término da 
«locando una estaca auxiliar; dé ! " f"? de Fueros Ayuntamlanto 
ésta 810 al O., la 1.a; de ésta 900 al '8" *>• la^sigi lación de 
N . , !32.a; 400 al E la 3.»; 500 a l * i3S c l t a d M 25 pertenencias, en la 
^ , 1 4 4."; 300 al a., l aS» ; 800 al i f 0 ™ 8 . 8 ^ r 1 " , A 
S , la 6.a- 203 al O. la 7.»; 400 al i 82 ^ . f "? eoi»» ^"í,,'0 i& P * » * 

> una calicata h cha sobre una cepa 
-; de antracita, y de él se medirán 250 
; metros al S., co¡ocan.1o ia 1.a esta

ca; de éste 250 ai O . la 2.a; de ésta 

S., lu 8."; 200 si O., la 9."; 800 al 
S., la 10, y da ésta con 90 al O , se 
llogm á u la auxili. r, quedando cerra
do t i perímetro úe 'as pertenencias 
s o ü c i l í i d t s S . 

Y hablando hecho constar e>te In-
t?resaiio que tleno rejllzedo tí dspó-
silo prevenido por la Ley, se ha 
admlsiío dicha solicitud por decreto 

iarctf 
Í.0 ! 

•sador, i-in «íriulcii de 

i a áimocw por metíio t}«t 
n r s í c i n i í ed';to jjjre que a s ai í-át 

• i . ' sísente át:>!, conta&H dts-
*> .w {«cha, puede ;¡ pre4satar en al 
OCÍJÍSÍ-ÍO civil tu i ónusicioim io* 
qua se e o t K i d e r o r e ü con -Jafecho al 
tod-jo .-.'.rte del terreno «oadteda. 
Sírf'.ir. previene el art. 24 da la Ley. 

31 í.!:p¿ iianto tiene ai nám. 5 391. 
Leáü 16 de enero de 1917"/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Jasé An-
to.iio Díaz, vecino de León, se ha 
p. c.sentrido en el Gobierno civil de 
ec-ta provincia en día 5 del mas de 
ensro, a Ins diíz y veinte, una aolici-

:' 500 al N . , la3.a; de í s ta 500 a! E. , 
S la 4 a; de ésta 500 al S , la 5 a, y de 
' ésta c o n 250 -w O., se ¡legará a la 
• 1.a, quedando cerrado el perímetro 
. de las pertenencUs solicitadas. 

•V habiendo bscho constúr asía i n 
teresado que tiene realizado el ¿epó-
site preft'íiido por I» Ley, se fia n i 
mliido dichn solicitud por decreto 
del Sr. Gobemador, sin p^rliiiclo de 
tercero. 

Lo que ae Rmmcla por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino ds sesenta nUs,contados desde 
su fecha, puedan presentir en el 
Gobierno civil su? oposiciones IOJ 
q«e se consideraren con derecho al 
todo o parte d ? ! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 d e Ir: Ley. 

El expediente tiene el n ú m . 5.395. 
Líón 16 da enero da 1917.—/. 
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TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
Don José Garete Suárez,- Presi

dente de l.i junta adinlnlitraliva dei 
pueblo de Secarejo. en raurr.senta-
r.ión &i és!» h i interpuesto .en este 
T r i b a n A l recurso contencioso admi-
nlEtrntivo contra 'a resolución del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, fechi diecisiete de marzo de 
mil novecientos dieciséis, amparan-
(So al pus!) o da S in Román de los 
Cnballeros, en !ÍI posesión d s apro-
Víchimlanto de los mantés tR^vlila 
y Reguerlnas,» en mancomunidad 
con e l de Secarejo. 

Y para que ia interposición del re
curso pueda ilegar a conocimiento 
de los qne tengan interés directo en 
el negocio y q iteran coadyuvar en 
él a la Administración, se hjcii pu-



í 
Mica ror e! presente la Interposición 
del fndlctdo rf-curso. 

León primero de dicieirbre de mi! 
novecientos dieciséis ==Jns,é Rjir í-
guez-

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

E X T R A C T O d i los ocuerdis toma
dos en las sesionas celebradas 
por esta Excma. Corporación, en 
el mes da la fscin. 

Sesión ordinaria del día 7 de no
viembre de 1916 

Presidencia de! stiior primer Te
niente de Alcatda. 

Con aslittncla de catorce seño
res Concejales, se ¡-bre esta sesión 
a las tí ''colocho y discísbto. 

Se leyó y fué aprc.bada el acta de 
ia sesión anter/or. 

Qjedó entersdo el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Habiendo quedado desierta la su
basta para el arriendo de ios locales 
de la Panera del Pósito, se acuerda 
anunciarla nuevamente. 

Se acuerda pasen a los Comisio
nes d» Obras y Hacienda, ¡os planos 
y presupuesto que presenta el señor 
Arquitecto paro lu instalación en el 
Rastro Matadero, de !e caldera «au
toclave.) . 

Lefio un Informo dfcl Sr. Regidor 
Sindico, en la resolución de! Gobier
no de provincia, reféronte a la pen
sión de D." Inocenci o Rodríguez, en 
el que dics que el estado de derecho 
de D." luoceiiciü Rsdrfíjuez está 
reforzado por procc'i»r un Mon
tepío citado por el Ayunlomltsnto, 
se dasvprneba en votación nominai 
por mayoif:i de nueve Votos contra 
seis. 

Q leda para discutirse cuando el 
presiipu-'sto, otro Ir.fürme dsl seilnr 
primer Rsgidcr Sindico, ref-irente a 
pensiorivi!;. 

Se acuerda abonar H D.* Anselma 
Q ; r i M ' c z el pego dn siquilcres de 
ios meses de enero, febrero, marzo 
y abril, poi' !a casad»; su piopiedad 
en que estuvo instalada la Normal 
de Maestros. 

Se concite ni S' . S:crctar¡0 una 
licencia dn diez ¿las. 

S i nombra Prastáente de ia Co
misión de Hacii'.nda a D. Francisco 
Ac. v-'do, y Voca'cs a D. Ambrosio 
Perbández Vaisvavccs y o O. Mi 
guel Casiwu.. 

S í leyá ana carta r H Sr. Alcalde 
de Lf Cori.ñs, participando que la 
asamb'ís so ccKbrará en Madrid el 
dlii ¡5 dñ este nisu, y mandando 
cuatro conclusiones 3prob-.das por 
aqu.'l Ayuntamisnio. Si- ;.cor.-;ó ce-
lebrR," lüia ssíión extraordinaria pa
ra jr¡-tar da f í í asunt». 

S.- lr.Vü»tó la sísldü ñ las Veinte 
V tr'.iüta. 
Sesión e.vlraordinarla del día 10 

Presidenci:: ds! f.eñor primer Te
niente de A'calde. 

Con asistencia do trece señores 
Cct'.cej-iles. se abrió esta sesión a 
las diecteist". y veinte. 

Se ¡¿yo y fuá apretada el seta de 
la sesión op.terícr. 

Se dió liíctura de la convocatoria 
y ile la csria del &-. Alcalde de.La 
Corr íu, conlfs conclusiones apro
badas porEu Excmo. Avuütnmiento, 
que habrán de discutirse en la asam
blea «e. Madrid el día 15 de ios co
rrientes. 

Hacienda, una Instancia de D. Juan 
Aparicio, referente al pago de un 
sitio de la plaza de San Marcelo. 

Se acuerda no contarías acacias 
. de la plaza de San Marcelo de fren-
• te a la casa mím. 6, y que se poden 

i las ramas que perjudican, 
i Se leyó el Informe de las Comí-
| siones de Ensanche y Obras en la 

„ , „ . , . . . j instancia de D. Victoriano Qonzá-
r L ^ w ^ l r í t ^ M u , « r . . r „ „ lez- Proponiendo que se sostenga el 
Con asistencia de diez Sres. Con- ? informe emitido por la Comisión de 

Ensanche, y que en !o sucesivo no se 
concedan licencias para edificios de 

Se leyeron seis conclusiones, que 
fueren aprobadas, y se acuerda asis
tan a la asamblea los Sres. Alcaide 
Interino. Llamazares, Acevedo y 
Hurtado. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y cincuenta y tres. 

Sesión ordinaria del d ia 16 
Presidencia del señor primer Te-

cejales, se abre esta sesión a las 
dieciocho y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que la Comisión de 
Haciende informe las dos cuentas da 
los Sres Fernández Devesa y Viuda 
de Matías D, Csnseco, y que Vea si 
el Ayuntamiento está Cblgado a 
;)--g-.r la renta de) local que ocupa ia 
cficlna del Piel Contraste. 

nueva construcción en ninguna calle 
que no esté contenida en el plano 
de Ensanche. Se aprueba. 

L^ldo un oficio de la J i t í tura de 
Obras públicas, transcribiendo otro 
de la Dirección g'nerai, participan
do que ha sido aprobado con las 
prescripciones que se detallan, el 
proyecto de los seis primeros kiló
metros del camino vecinal del primer 
concurso de la carretera de Adanero 

Se d.ó cuenta de una Instancia de j a Q jón a ,a de villacastin a Vlgo a 
M <!8 Pa^ y ftroS¿ en ,s (IU8 ' León, por un presupuesto tota! de 

p den se suspendan las obras que se 814.493,48. expresando lo j 
están realizando para Instalar un ^ e correSpond¿ a caía Ayunta-
kiosco en la plaza de San Marcelo, < ^ient0i 5eHacuerál, pase a estudio ¡ 
frente a ia ca»B de dicha. señor, í de,a Comisión de Hacienda yque 
y se acuerda estimarla, obllgor a ^ Uaxmí en ,0 referente a > 
poner una acucia, y que se reempla- 5 rantfa ^ han de hacer |0S ol*os , 

í des Ayuntsmlentos. ' 
Se da cuenta de un oficio del Gs' 

ce el kiosco donde se tcordó adju 
dicarle ei sitio y cc'ebrar nuevo con
curso para el segundo sitio. 

Se adjudica definitivamente el 
arriendo de parte de los locales de 
la Puñera del Pósiic, a D. Francisco 
M - Alonso. 

Se aprobó el extracto de los 
scuiHrdo* tomados en las sesiones 
celebradas eh el mes de octubre, y 
se acuerda su Insi rción en el BOLK-

bierno de provincia resolviendo el 
' recurso Interpuesto por D. Ado'.fo 
¡ Muñoz contra el acuerdo del Ayun-
. tamiento que le separó del cargo de 
Inspector Vtterinarlj municipal,pro-

i poniendo se le reponga en el cargo 
y se le abone el sueldo que ha de
jado de percibir, se acordó pasa a 
informe del señor primer Regidor 

TÍN OFICIAL y que se ilj^ una copia i Sindico, 
a la puerta de la casa de Ayunta-1 Ss votó si se acuerda Interponer 
miento. $ recurso de queja, y resultando em-

Se iev..ntu la sesión a las dltci- '• pjte, se deja su resolución para la 
nueve y Ifeinia. ¡ sesión siguiente. 

Sesión ordinaria del dia 21 % Se acuerda, como propone el se-
Prestósiicia uel señor primar Te- j ñor primer Regidor Síndico, quedar 

ulente d i Alarde 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales, se sbre esta sesión a 
las dieciocho y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la s>;sión anterior. 

Q iedo enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasu «i ¡í-fo.'in J de la CcmlslóA de 
Hacienda, una comunicación del Co
mité ejscutlJo del Monumento a 
MonUrlol. pidiendo ulgúíi recurso. 

Dadacueut.i de una Instancia da 
la stñorá viuda e hijos de Mirlan j 
Andrés, dicienic que tienen noticia 
del acuerdo dsi Ayuntamiento, res-
pacto o ia iustalcctón de kioscos en 
;.• pi.iza ó:; St<i¡ Marcelo, que lesio
na sus iiitíroscs, SÍ acordó deses
timarla, y se acuerda como pide el 
Sr. Miñón en su instancia. 

S¿ ievaiuó la sesión a las dieci
nueve y veinte. 

Sesión ordinaria del dia 2S 
Presidencia del señor primer Te

niente di- Alcmdü. 
Con Baistencla da trece señores 

Concejates, sa abre esta sesión u 
las dieciocho y Veinticinco. 

S.? leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qiedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para iss atenciones del mes de 
diciembre, y se rcuírda se publique 
en e! BOLLIÍN OFICIAL. 

Pasa a informa de la Comisión de 

enterado de la resolución del señor 
. Gobernador en el recurso de d iña 
: Guadalupe López Canseco. 
i S J leyó un oficio dnl Sr. Arqul-
j tecto, en el que participa la defun-
\ clon del carretero municipal G:ego-
l río Delg ido, y se acuerda oir con 

sentimiento la lectura y que se dé a 
,' la familia la paga de luios, 
í Se da cuenta d¿ un escrito da la 
; Presidencia,participando la adq iisi-
; clon de carbón pnra la Casa de Be-
? neflcencia.y se «cuerda sancionar lo 
• h.:cho por ln Presidencia y que in

forme la Comisióü de H iciend J re-
i tírente al pago. 

S i leyó la enmlcnJa de la instan-
. cia quí; la Presidc-nciá lia dirigido a 
; la Excma. Dipuíaclán provincial pi-

ditindo no se cobre:' intereses por 
i demora de la deudo, •tel Contingiüte, 

y que se conceia u» piazo d i diez 
años para pagir los atrasos, y que 

. se l lqj ldeyfi j i la renta que debe 
pagar la Ofputscióa por ocupar con 

¡ servicios provlndalis ediflcloi qae 
son propios d,;! Asíuntamleuto, se 
aciisrda pase a la Comisión de Ha
cienda para Vir si se hj i i apelar 
o no. 

Se levjntó la sesión a les veinte y 
cuarenta. 

El presente extracto se contrae a 
las actas originales, s'que me remito. 

León 5'3 de noviembre de 1916.= 
El Secretario, José Datas Prieto. 

lAyuntamiento constitucional de 
León.=SiSÍón de 28 de diciembre 

de 1916.=Aprobado: Renftase a l 
Gobierno civil de la prov.ncía para 
su inserción en el BOLEIÍN OFICIAL 
y póngase una copla a la ¡ixjrtada 
la Casa de Ayuntamiento. = j 3 a -
qufn L . Rob!es.=P. A del E . Á : 
J j sé Datas Prieto, Secretario.» 

i Alcaldía constitaconal de 
i Gordoncillo 

Alistados en el de este Municipio 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual, los mozjs que a conti
nuación se relacionan, cuya residen
cia «si como la de sus padres se ig
nora, se leí cita por medio del pre
sente > ara que comparezcan por sf 
o por medio de representante legal, 
a los actos de cierre del alistamien
to, sorteo y declaración de solda
dos, que tendrán lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
los dias 11 de febrero, a las once; 18 
del mismo, a las ocho, y 4 de marzo 
próximo, a las ocho, respectivamen
te; de no comparecer, Ies parará el 
perjuicio consiguiente. 

Relación que se cita 
Núm. 4 Nicolás Fernández Te

jedor, hija de Manuel y Juana, 
9 Ramiro Marino Vázquez, de 

Laureano y Eustoqula, 
16 Víctor j ino Alonso, de Julián 

y Maxlmina. 
Gordoncillo 28 de enero de 191?» 

El Alcaide, Benj ímfu Cu>tgñeda. 

AlcahUa constiiacionat de 
L a Ercina 

Igiorándose ai paradero de los 
mozos ¡ ¡cluí'ioa en el alistamiento 
verificado en est¿ Acuitamiento 
para el reempUizo del año actúa), 
asi como c¡ -de sus padres, se Íes ci
ta por ÍH presenta para qua compa
rezcan par sí o por medio de repre
sentantes.» los actos de cierre defi
nitivo del alistamiento, sorteo y cla
sificación y declarucióa de soldados, 
quetenJra.i lugir los días 11 y 18 
de febrero y 4 .ie marzo próximos; 
pues de no coiiparec.ir, les parará 
el perjuicio a qui n ¡ya lugjr. 

Mozos que s i citan 
Núm. 12 Efecto G ireía Pérez, na

tural da Ocejo, h'jo ds Antcnio 
y A-itcmlrf. 

16 Mitro Mitoos López, natu
ra! de i:lem, Je G ÍSÍOÍIO y ) i -
cinta, 

21 Q-sm-strlo RJKSS Forníndez, 
natura! d». PJ:SCUI3, d i Sa.itos 
y S-.iíiona. 

La E'dna 29 -ie eawo ¿z 1917.=» 
El Alcalde, N>c'rá5 V-ilUdares. 

Alcaldía constitu u'onal de 
Sintus M irlas 

Hallándose c^mprendHo en eS 
alistamiento du ^ste Ayuntamiento 
para el re.impUw) i-A afn actuil de 
191?, el mazo B as GMZález Mora-
la, natur-;! d ; Lu-.-ngjs, pueblo de. 
este Mut-icbio. hiji d i Lorenzo y 
Benita, cavó paradsro actual y el 
desús pnár», sa ig wr i , sale cita 
por la pr-'-saat.-. cédala, .ui corno » 
sus pairas o t'jtoras, p.trientss mis 
cercano» o pepenas d iq i ien de
penda, p ira que comparezca en la 
casa consistorMI d-.s este Ayunta
miento en los 'Has y horas qua se re
señan a contlnuaciun, y para los ac
tos que también sa expresan, todos 
los días a ins 4i»ü d-i la m.iñanahasta 
el cierre titf'nltivo del alistamiento, 
o sea ei 11 dsf rbrero próximo. 

El rifa 18 de! dicho mes de febre-
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JO. a la mltma hora, pera el acto 
4t l torito. 

E l 4 ¿el príjr'iro irt* de marzo, 

Sera ser tsüpdo y rofdldo, reconod-
o taculUüv. mente y vacunado, pa

ra la clasificación y declsreción de 
soldados; en la Inteligencia deque . 
it dtjase de comparecer t\ local, ' 
días y ho ' f s tnks me)ic.lonEdos, le 
parará el perjuicio a que haya tugar 
con trreglo a la ley de RecluUmlen- í 
lo y Reemplazo del Ejército Vigente ! 

Safctes Martas 27 de enero de 
1817 — E l Alcalde, Munuel Berme- \ 
Jo.—El Seaetarlo, Eulogio Ibálltz. ; 

Don Remiro López Orcezberro, A l 
calde constituclcnal de Carucedo. 
Hr go fíber: Que ignoiándoie el 

paranto de los mizos Giblno Be' 
lio Sierra, h jo de Juan y de Librada; 
José Núftez Mcrelra. de Domingo 
f Antonia; Sebastián Blanco (expó
sito), de laCasa-Cunadt-Poi ferrada, 
y hallándote ceroprendides en el 
alistemlento pera el retmpltzo del 
Ejército del e í o sclual. y no habien
do podida ser notillcsdos personal
mente, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quienes dependan, 
cuyos ncnbres y ectuales domici
lios o residencias tf rr.blén se desco
nocen, que por el presente edicto 
sé les cita para que comparezcan en 
esta Casa Ccrslstcrlcl, por i( o por 
medio de legitimo representante, 
ante tste Ayur.tcrrier.to. a los ectos 
de lectura y cierre ¿el alistamiento, . 
sorteo y c)«ciffcecl¿n y declerecldn 
desoldados, que, repectiVfmente, 
tendrán tugtr les días 11 y 18 de 
febrero y 4 de marzo próximos, y 
hora de Ies dltz, excepto el sorteo, 
que lo será a las siete, para que . 
puedan aducir cuan ¡as reclamado- ,' 
nes o excepciones estimen pertinen- i 

-les; quedando, prr? el caso de que . 
no comperezcen, «percibidos con ta 
declaración de pn figos y demás , 
respcraabl idades legales a que hu- ; 
l>!ere. lugsr. 

Ccrucedo a 24 de enero de 1917. j 
SI Alcalde, Ramiro López. 

Alcaldía cor.stitucwnal de f 
L a Bañeza \ 

Por e! presente se cita a Ies mo- ) 
ios que a cr.ntlt uectón se expresan ,: 
y cuyo peradero se ¡g-iorp, pí.ra que 
se presenten, sin c xcisa alguna, los 
días 11 de febrero psra el cierre de-
Slnltivo de listas, 18 del mismo al 
sorteo y 4 demsuo para IB declara- ' 
ción de soldtdos; pues de no cera- ^ 
parecer pot t í o por medio da perso
nes que ¡es rtpresc-.Uü, les pararí 
el perjuicio a que haya ligar en de
recho: ¡ 

José de la Torre Firnández, hijo i 
de Pedro y de Flora. ; 

Ricardo Fernández Fraile, de Si- : 
ntón y de Josefa. . 

La Bafteza 30 de enero de 1917. 
El Alcalde, Leopoldo de Msta. •' 

AU alá ia eonsiilucivml de j 
Alija de los Melones j 

Termlnet'os les podrci us de cé
dulas personales pare e! i ño fdual, ; 
queden expuestos t i túbüco en la 
Secretaria de este Aytüittmltmo 
por lérmino de echo ¿las, para oír 
reclamaciones. 

Alije <¡e les Melcres o! de erero 
Jie 1917.=El Alcalde, Faustino Alija 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 
REPARTIMIENTO de nueve mil cuatrocientas treinta y cinco pesetas necesa

ria* para cubrir el d í l ldt que resulta en el presupuesto de gastos esree-
larlos de este pattldo judicial, fcrmtdo pera el «ño de 13Í7, glrrdo entre 
todos los Ayuntamientos de que se compone el partido, sirviendo de 
base para su formación, por mitad, las cuotas de contribuciones directas 
que cada Ayuntamiento satisface al Tesoro anualmente, y la otra mitad 
por el Censo de población de hecho de cada uno de ellos: 

A Y U N T A M I E N T O S 

N ú m e r o 1 
. . í 1 ' ' C u p o de con-
htbiurates t r ibucidn 

d e c i d í | t e r r i t o r í i l 
pobl lc iOn, e i n d i u u U d 
de hecbo 

A'gadife 
Aidón 
Cabreros del R i o — 
Campazas 
Campo de Vlüavidel.. 
Castiifalé 
Castrofuerte 
Cimanesdela Vega. 
Corvillos de los Oteros 
Cabillas de loa Oteros 
Fresno de la Vega — 
Fuentes de Car ba jal . . 
Cordoncillo 
Gusendosdelos Oteros 
Izegre 
Matadeón 
Matanza 
Pajares de los Oteros. 
San Mlllán 
Santas Mar tas . . . . 
Toral de los Guzmanes 
Veldemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Donjuán. 
Valverde Enrique 
Villscé 
Vlllsbrez 
Vlllademorde la Viga 
Villaftr 
Vilkhornate 
Vlllamandos 
VlllaiTOñén 
Villan." les Manzanas. 
Vlllequejlda 

741 
1.7C9 

795 
561 
512 
373 
468 
824 
777 
617 
964 
580 

1.431 
6E5 
843 

1.CC0 
854 

1.644 
203 

1.810 
810 
220 

5.000 
2.2f0 
2344 

383 
704 
548 
944 
610 
480 
729 

1.632 
1.075 

977 

Feietai Cti. 

, Ctmtidnd que corres- b Cantidad 
ponde a cada Aytmta^i total que 
' miento: por ti r c o r r e í p o n -

^ de a cada 
A y u n t a -
m i m o 

Ptas. C u . 

Ni ime io 
de almas 

Ftu. Cu. 

11.168 34 
20.837 60 
14.351 60 
7 949 
7.4S5 15 
9213 
8.173 

14.221 
13.490 
9.096 

14.3C6 51 
6.688 
8.804 

12.565 
12.119 25 
20.355 
12 354 
17.387 
7.775 

26 349 
13.549 
6.064 

42.326 
19.635 
S8.IC6 
5.707 
9.193 

10.326 
9.638 
9 599 
9.519 

I0.C79 
16.511 
13.646 
16.604 

Cupo de 
c o n u t b ó n . 

Pta>. Cta 

1C6 82 
230 80 
116 02 
82 
74 20 
57 32 
71 C5 

115 10 
111 80 
SU 60 

1S2 16 
86 75¡ 

195 051 
69 201 

119 76: 
83 90! 

121 03 
188 99 
37 85 

239 50 
115 23 
46 > 

392 15 
303 20t 
319 12 
95 16 
99 60 
85 03 

129 56 
88 50 
69 46 

104 53 
221 90 
150 36 
136 80 

117 IS 
2C9 70 
142 19 
83 59 
80 18' 
98 07; 
87 73 

147 02 
137 91 
95 34 

147 44 
74 5 
95 C 

124 50 
122 17 
162 96 
125 04 
130 7S 
80 90 

260 69 
132 2¿ 
65 58 

418 70¡ 
195 91 
260 79i 

84 8! 
94 62 
94 14 
S6 58 

ICO 9CÜ 
89 74¡ 
97 9C 

160 20 
130 26; 
162 50 

223 95 
440 50 
2f8 21 
¡65 59 
154 38 
155 39 
158 78 
262 12 
249 71 
186 94 
279 60 
161 33 
290 11 
223 70 
241 85 
246 86 
246 07 
319 74 
118 75 
SCO 19 
247 45 
111 38 
810 85 
499 11 
579 91 
179 97 
194 22 
179 17 
226 14 
159 40 
169 20 
202 43 
382 10 
280 62 
299 30 

Totales 34.C7I 475.138 45Í4.717 50 4.717 SOfo.435 00 

Valencia de Don Juan 5 de diciembre de 1916.» 
nez.—El Secretarlo, Tomás Pérez. 

•El Alcalde, E. MErtl-

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Terminado el reparlimlento de 
consumos de este Ayuntamiento del 
año actual, se halla expuesto al pú 
b.ico en la Secretarla de este Apun
tamiento por término de ocho ¿las, 
a fin de oír las reclamaclcnes que se 
presenten. 

Valdevimbre 30 de enero de 1917. 
El Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Sehegún 

Habiendo sido comprendidos en 
el allstsmiento formado en esta villa 
pura el recmplezo del Ejército dei 
corriente año, con crreglo al ca
so 5.°, ert. 34 de la Ley, los mezas 
que a contlr.usción se rclaclcnan, 
cuyo paradero, ssf cerro el de sus 
padres, parientes y tutores se Igno
ra, se les cita por medio de! preverte 
en sustitución de la citacie'n perso
nal que previene el ert. 45 de la 
mentada Ley, para que ellos o las 
persones antes indicadas, comparez 
can en la sala de sesiones de este 
Ayuntcmlento, los dlus 11 de febre
ro al cierre de ailslsmlertc; 18 del 
mismo, al sorleo, y 4 de mtrzo pró

ximo, para ser tallados, medidos y 
reconocidos; de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere ligar. 

Mozos que se citan 
Núm. 9 Antonio Manzanal Oríegn, 

hijo de Antotslo y Filomena. 
10 Antonio Rey López, de Loren

zo y de Maiia. 
15 Emilio Igiesias Beija, de Lisar-

do y Elvira. 
18 Esteban Sthrgún, de descono

cidos. 
Sahegün 29 de enero de 19I7.«» 

El Alcaide, Mariano Saldaña. 

Akclt í ía consiituciomi de. 
L m i ü o 

Ns hubknJo comparecido a los 
acto? de Bliitamler.to y rectificrxiói), 
los POZOS que se detallan a conti
n u a c i ó n , del EctUúl reemplazo, de 
este Municipio, y cuyo paradero de 
éstos se igr.ora, asi como tan biín 
el de a'gncos padres de ellos, se les 
ella p;r meóio ¿e presente para que 

' compere zcar en esta Casa Consis-
j toria! Ies diss 18 de f-.brero y 4 de 
i marzo próximos, en que tendrán lu-
i gar ei sorteo y clas íicaclón de sol-
i d ü d c s , respectlvtmente; parándoles 
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en otro caso, los perjuicios a que 
haya tugar. . 

i Mozos que se citan 
Aurelio Alonso A'varrz, h jo de 

Antonio y Pascuala, de Busnaditgo. 
Gsbrlel Busnadifgo Mantecón, de 

Gregcrio y Martina, de Idem. 
Julián Prieto A'onsr, de Francis

co y de FWCÍ«M. <•« Filie!. 
Tiburdo Alvarr z Prieto, de Eftén 

y de Victoria, de Ídem. 
CIpudloMei treón Arce, de Do* 

mlrgo y de Agustina, de ídem. 
Juan Aivarez Arce, de Felipe y-

de Anlollna, de Idem. 
Florencio Arce González, de Her

menegildo y de Florencia, de Idem. 
Francisco Salso Arce, de Juan y 

de Merfa, de Idem. 
Nicolás Panizo Pére z, de Manuel 

y de María, de Lucillo. 
Gabriel Castro Alonso, de Andrés 

y de Angela, de Idem. 
Guillermo Luc:o Martínez Fuer

tes, de Julio y de Francisca, de 
Boltán. 

Juan Fuente Pérez, de Jerónimo 
y de Angela, de Idem. 

Andrés Panizo Cf.mpar.o, de José 
y de Dcmii g i . de Ídem. 

Bernaidlno Fuente Mayo, deTo-
riblo y de Catalina, de Mtlinaferrera 

Benjamín Ct bello Panizo, de M i 
guel y de Ficrcnllna, de Idem. 

Torlbio Martínez Frarganillo, de 
Andrés y Juana, de Chana. 

Miguel Pelete Prido, de Venando 
y Ana María, de Idem. 

Lucillo 28 de enero de 1917.—El 
Alcalde, Pedro Btsnadiego. 

Ái^l^ros 'dFIOlALES" 
González Montcto (Gonzalo), hi

jo de Sentltgo y de Severa, natu
ral de Ccrunón, Ayuntamiento de 
Gorullón, provircls de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
[.nos de edad y de 1,630 metros de 
estatura, cuy^s seflas particulares 
se Ignoran, dcmldliado iSItlmamente 
en su pueblo, Ayuntamlerio <!e Co-
rúllón, provincia de León, precesa-
do por taltsr a conccntranclón, com
parecerá en el plczo de (relr.ta días 

. ante el Comanclnrite del Ri glmlento 
de Infantería do Burgos, r ü m . 36, 
de guarnición en e-ta plaza, D. Fran
cisco Sánchez da Castll»; bajo 
apercibimiento de ser dccInrEdo re
belde. 

Dado en León o 18 de erero de 
1917.=FrancÍ£co S de Csstli'a. 

Iglesias Rp.moí (Fellclanc), hilo 
de pedrés descunecidos, natural de 
León, de estado soltero, prefesión 
militar, ü'e veinte ¡ . n o s ue e d í d , su 
estatura 1,485 metros, color bueno, 
pelo negro, cejns al pelo, ojos Idem, 
nariz regular, terba naciente, boca 
regulcr, frente especiosa, su aire 
marcial, y sefias particulares, nin
guna, prccesf.do por la f£¡ta grave 
de deserción, corcpsfecerá tn térmi
no de treinta diaa arto el que sus
cribe, Comandante Juez Instructor 
del Regimiento d i C&Zflítcres de Ta-
Isvera, !5.0 de CebaileriH, de guar
nición en Palenc/a; bajo eperdbi-
mlenío quer, dH no tf«ctuar'o, será 
declarado rebelde. 

Palentía 10 de snero de 1917.= 
Arfiedo BE nóvente. 
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